	[image: image1.jpg]



	Institución Educativa Aures

Resolución de Aprobación 4659 de Abril 24 de 2008

DANE 105001001198    NIT. 900218633 – 4


SOCIALIZACIÓN CON ESTUDIANTES DE ALGUNAS GENERALIDADES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

MIÉRCOLES 23 DE ENERO

PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA

· Los integrantes de la comunidad educativa trabajamos  por el bienestar común.
· Los  integrantes de la institución educativa  cumplimos las normas por  convicción, no por temor a una sanción.
· En nuestra institución todos los estamentos participan en la toma de decisiones.
· Los integrantes de la comunidad educativa nos ayudamos mutuamente.
· En nuestra institución creemos en nosotros mismos y en los demás.
· Los estudiantes de la institución reconocen y acatan a las autoridades legítimamente constituidas.
CAPITULO 5

DERECHOS  Y DEBERES

DERECHO: Se entiende por derecho todo atributo inherente a la persona y  que son necesarios para su pleno desarrollo personal y social.  

DEBER: Se entiende por deberes el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades que todo individuo debe cumplir para garantizar la sana convivencia y relaciones de bienestar con las demás personas, el medio ambiente y la sociedad. 

ARTÍCULO 21: DERECHOS  Y DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES

	DERECHOS
	DEBERES

	Todos los estipulados en la Constitución Política de Colombia, la Ley 1098 de 2006 (código de infancia y adolescencia) y demás expedidas por las autoridades competentes 
	Todos los estipulados en la Ley 1098 de 2006 (código de infancia y adolescencia) y en el presente Manual para la convivencia escolar 

	Ser reconocido como sujeto de derecho y recibir un trato digno, respetuoso y justo en calidad de ser humano 
	Reconocer que en condición de sujeto de derecho, se deben cumplir deberes que protegen el bienestar común, iniciando con el trato digno y respetuoso a los demás integrantes de la comunidad educativa. 

	Ser admitido en la institución si cumple con los requisitos y si hay disponibilidad de cupo.


	Presentar en el momento de la matricula toda la documentación requerida por la institución educativa y acogerse al proceso de matrícula.

	Obtener oportunamente el carné de estudiante que lo acredite como integrante de la institución.
	Portar siempre el carné estudiantil actualizado que lo identifique como integrante de la Institución, haciendo buen uso de él.

	Garantizar la continuidad del proceso educativo en los diferentes niveles de educación preescolar, básica y media, cumpliendo con el calendario académico establecido por el Ministerio de Educación Nacional 
	Cancelar oportunamente la matricula, cuando el estudiante requiera cambio de domicilio o por voluntad expresa de su acudiente. 



	Conocer oportunamente los compromisos que asume con la institución al momento de su ingreso, así  como el manual para la convivencia escolar
	Comprometerse, al igual que sus padres y/ o acudiente y demás integrantes de la comunidad educativa, a cumplir con las disposiciones del el Ministerio de Educación Nacional, la Ley de la Infancia y  la Adolescencia, la Secretaria de Educación Municipal, y el Manual para la Convivencia. 

	Expresar  en forma libre y responsable sus inquietudes, opiniones, propuestas e intereses. 
	Escuchar y respetar las opiniones, propuestas e intereses  que realicen los demás compañeros que beneficien a la comunidad educativa.

	Recibir una educación con calidad que reconoce las habilidades, capacidades y ritmos de aprendizaje,   orientada por profesionales de la educción cualificados para hacerlo 
	Participar activamente de su proceso formativo, cumpliendo con respeto y responsabilidad todas las actividades programadas según su capacidad, desarrollo evolutivo y ritmo de aprendizaje. 

	Hacer uso pedagógico de los medios  audiovisuales, telemáticos, informáticos y comunicativos (TIC´s) disponibles que favorezcan los procesos académicos. 
	Aprovechar con sentido de pertenencia, responsabilidad y cuidado los medios  audiovisuales, telemáticos, informáticos y comunicativos (TIC´s) disponibles para favorecer su proceso académico.

	Disfrutar de un ambiente sano, agradable, estético y descontaminado que favorezca el proceso de aprendizaje.
	Contribuir de manera solidaria y responsable con la conservación del ambiente y el clima escolar. 

	Recibir orientación y asignación de talleres, trabajos escritos, investigaciones, consultas (tareas escolares), eventos evaluativos y demás actividades establecidas de manera curricular y extracurricular en el proceso de aprendizaje.


	Cumplir oportunamente con los talleres,  trabajos escritos, investigaciones, consultas, (tareas escolares), eventos evaluativos y demás actividades asignadas de manera curricular y extracurricular en el proceso de aprendizaje.



	Recibir devolución de las tareas curricular y extracurricular con las observaciones, recomendaciones y valoración correspondientes en un plazo máximo de 15 días 
	Realizar las correcciones y demostrar interés en superar dificultades presentadas en la realización de tareas escolares, eventos evaluativos y demás actividades establecidas de manera curricular y extracurricular en el proceso de aprendizaje

	A ser apoyado/a cuando presenta una Necesidad Educativa Especial 
	Aprovechar los programas que ofrece la Secretaria de Educación Municipal para evaluación de habilidades excepcionales e ingresar a programas especiales que vayan en el beneficio propio.

Asistir y cumplir con las actividades de apoyo sugeridas por docentes y demás profesionales 

	Recibir orientación y acompañamiento cuando presenta dificultades en el desempeño académico y/o comportamental.


	Cumplir de manera responsable en las actividades de orientación y acompañamiento que se establezcan para  superar dificultades académicas y/o comportamentales. 

	Ser evaluado en fecha posterior a la señalada en caso de inasistencia, mediante excusa escrita dentro de los diez días hábiles  siguientes.   
	Presentar  justificación oportuna y veraz ante  la impuntualidad y/o inasistencia, respaldando el procedimiento con la firma de padres o acudientes y anexar certificado médico en caso de enfermedad (ARTÍCULO 14 y  15. Capítulo I Ley 1098 Código de la infancia y la Adolescencia.) 

	Conocer con anticipación las competencias, logros e indicadores de desempeño que debe obtener  durante cada periodo, igual que la metodología que será utilizada y el proceso de evaluación. 
	Participar activamente y de manera responsable en todas las actividades que se realicen para obtener las competencias y los logros esperados en cada periodo escolar. 

	Ser evaluado en forma equitativa y justa de acuerdo con las disposiciones Legales y el sistema institucional de evaluación de estudiantes de la institución 
	Cumplir con lo estipulado en el sistema institucional de evaluación de estudiantes de la institución y esforzarse por obtener las competencias establecidas para cada nivel. 

	Destacar sus cualidades intelectuales, morales, éticas, artísticas, deportivos y méritos de cualquier índole, en actos públicos, cívicos y culturales, de manera interna y externa.

Conocer  las distintas expresiones culturales, los símbolos patrios, institucionales, religiosos y culturales
	Participar con responsabilidad y respeto en los eventos culturales, deportivos, cívicos, formativos, recreativos y demás actividades que programe la institución de manera interna o externa. 

Respetar las distintas expresiones culturales, los símbolos patrios, institucionales, religiosos y culturales  

	Participar en eventos de carácter formativo, académico, cultural, artístico, deportivo, preventivo, social o comunitario,  que se programen a nivel institucional o externo 
	Participar en forma responsable, respetuosa y solidaria en eventos de carácter formativo, académico, cultural, artístico, deportivo, preventivo, social o comunitario,  que se programen a nivel institucional o externo



	Elegir y ser elegido para los diferentes órganos del gobierno escolar. De igual manera los postulados tendrán derecho a ser capacitados para el desempeño eficiente de sus funciones.
	Cumplir con responsabilidad y respeto las funciones asignadas en caso de ser elegido en uno de los órganos del gobierno escolar. 

	A un espacio libre de humo de  tabaco o cualquier otra sustancia o material que afecte la salud, el bienestar común y la protección integral de niños, niñas y adolescentes.  
	Respetar la institución rechazando toda conducta dañina como poner en circulación, buscar o consumir dentro de la Institución, cigarrillos, drogas, estupefacientes o licor, ni material pornográfico. (ARTÍCULO 30. PARÁGRAFO 1. Ley 10 98)

	Tener un debido proceso en cualquier situación donde este implicado 
	Conocer, respetar y hacer uso del conducto regular, las quejas, reclamos y recursos que se pueden utilizar dentro del debido proceso estipulado por la institución

	Ser remitidos a los programas de Psicología y apoyos pedagógicos  si la institución contara con ellos y/o a otros ofrecidos por la Secretaria de Educación, Bienestar Familiar, Casa de la Justicia, Secretaria de Salud;  si se encuentra en condiciones de discapacidad o está en situación de vulnerabilidad o riesgo por abuso sexual y/o abandono, maltrato o explotación  infantil.  
	Buscar ayuda, denunciar y asistir a programas ofrecidos por la institución educativa, la Secretaria de Educación, Bienestar Familiar, Casa de la Justicia, Secretaria de Salud, si se encuentra en condiciones de discapacidad o está en situación de vulnerabilidad o riesgo por abuso sexual y/o abandono, maltrato o explotación  infantil.  

	A tener un uniforme y símbolos que promuevan la identidad institucional 
	Portar con dignidad, responsabilidad y sentido de pertenencia el uniforme y demás distintivos de la institución  Educativa en todos los momentos y actos que lo requieran.

	Disfrutar de los servicios de restaurante escolar y vaso de leche en las horas señaladas y de acuerdo a la disponibilidad de cupo. 
	Hacer  buen  uso del restaurante, dar buen trato a los empleados  y demás personas  encargados de los servicios logísticos  que pertenecen a  la institución.

	Disfrutar de un espacio de sana convivencia, respeto, participación y motivación dentro de las actividades formativas.            . 
	Concentrarse durante las actividades formativas fomentando un ambiente tranquilo que favorezca la escucha y el aprendizaje.

	
	Permanecer dentro del aula ordenadamente en las horas de clase cuando por algún motivo falte el profesor, colaborando y acatando las observaciones e indicaciones del representante de grupo y/o monitor de la signatura. 

	Disfrutar de un descanso pedagógico apropiado para suplir las necesidades fundamentales del ser humano.  


	Mantener el orden durante los descansos, evitando, juegos bruscos y otros actos que vayan en contra de las normas establecidas y de un ambiente tranquilo y agradable.


TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS

ARTÍCULO 24: Según la gravedad y consecuencia de las faltas que atentan contra la convivencia o la conducta, se clasifican en: leves, graves y gravísimas.

A. FALTAS LEVES. 

Las faltas se realizan por descuidos, falta de diligencia,  interiorización de la norma o de hábitos saludables. Sus consecuencias ameritan un proceso desde la orientación, la inducción, el acompañamiento y la implementación de estrategias pedagógicas que ayuden a reflexionar y desarrollar la capacidad de autocontrol.

Son faltas leves:

1. Llegar tarde a la institución y/o a las clases sin justificación.

2. No justificar, por escrito, su ausencia a la jornada escolar o los retardos.

3. Incumplir con el conducto regular.

4. Presentarse sin los materiales requeridos para el desarrollo de las actividades correspondientes.
5. Bajarse o bajarle la sudadera, falda o pantalón a compañeras/os.
6. Interrumpir la explicación de un tema en la clase o de una actividad cívica, cultural o religiosa con comentarios en tono de voz fuerte, chistes, intercambio de mensajes escritos o verbales, gritos o desplazamientos del puesto sin causa justificada.  

7. Cualquier estrategia que utilice para observar las partes íntimas de los compañeros y exhibirlas voluntariamente. 

8. Falta de cuidado en la higiene y en la presentación personal.

9. Jugar, caminar y pararse en los corredores y ventanas durante las clases de otros grupos.

10. Ingresar a las aulas de clase y sala de educadores en horas de descanso, sin autorización previa.

11. Consumir alimentos en clase, a no ser que sea una actividad orientada por un educador.

12.  Correr,  cambiar de puesto, hablar, comer o jugar durante una formación.

13. Besos en la boca prolongados, sentarse en las piernas de compañeros/as y caricias que atenten contra el pudor, entre parejas de novios o amigos en la institución.

14. La venta de cualquier comestible o artículo sin autorización del Consejo Directivo. 

15.  El uso de celulares, radios, audífonos y juegos electrónicos en los salones, durante la explicación de una clase, un acto cívico, cultural o religioso, sin autorización. 

16. Ausentarse del salón de clase, sin previa autorización escrita del profesor responsable.

17. Quedarse por fuera del salón de clase sin justificación

18. Falta de respeto ante los llamados de atención.

19. Negligencia en la entrega de citaciones o cualquier información al padre de familia o acudiente para asistir a reuniones o llamados de atención.

20. Colocar apodos a cualquier integrante de la comunidad educativa, sin su previo consentimiento

21. Rayar, escribir, escupir, manchar o pintar graffitis en sillas, tableros, paredes, pisos, puertas, carteleras, baños u otros espacios y objetos de la institución.

22. La impuntualidad  e incumplimiento de las obligaciones inherentes a su condición de estudiante.

23. Asumir actitud negativa o falta de compromiso  frente a procesos  pedagógicos y  curriculares (presentación y sustentación de trabajos, tareas,...) y desarrollo de proyectos pedagógicos.

24. Usar de manera inadecuada el carnet escolar y del restaurante escolar (prestarlo, falsificarlo, alterarlo)

25. Usar de manera inadecuada los implementos de trabajo 

26. Decir mentiras para evadir sus propias responsabilidades o comprometer a otros 

27. Negarse a poner en práctica los valores institucionales: solidaridad, respeto y responsabilidad

28. Hacer uso del teléfono institucional sin consentimiento de las autoridades, extenderse en tiempo o usarlo para asuntos que no fueron autorizados.  


      B. FALTAS GRAVES

Las faltas graves tienen consecuencias en contra del bienestar común o pone en alto riesgo la integridad de las personas y el medio ambiente. 

Son faltas graves

1. El incumplimiento de las estrategias pedagógicas para modificar las faltas leves.
2. Difundir información privada tratada en los mecanismos de participación y en las comisiones, consejos o comités de la institución.
3. Negarse a contribuir con el aseo y la buena presentación de las aulas y las instalaciones educativas.
4. Agredir, ofender e irrespetar de palabra a cualquier integrante de la comunidad educativa.
5. Lanzar objetos, basura o saliva en  lugares no apropiados, al interior o alrededores de la institución 
6.  Copiar trabajos  de  otros  o  presentar trabajos tomados textualmente de  medios informáticos o bibliográficos y presentarlos como propios.

7. Hacer fraude en pruebas y trabajos escritos, firmas de padres, acudientes, educadores, directivos  o  cualquier documentación oficial requerida.
8. Utilizar las vías de evacuación diferentes a las asignadas o utilizarlas  haciendo desorden, obstaculizando el paso y creando riesgos para otros. 

9. No informar de objetos encontrados a las autoridades de la institución y apropiarse de ellos.
10. Ausentarse de la institución sin previa autorización
11. Utilizar el nombre de la institución para realizar actividades de lucro personal o grupal, sin autorización previa del Consejo Directivo.

12. Actuar en complicidad con otras personas para ocultar hechos o mentir y evitar la sanción personal o de un tercero.

13. Involucrar a cualquier persona en comentarios de mal gusto, chismes o enredar situaciones para provocar disgustos y mal entendidos a través de cualquier medio (Internet, escrito, verbal.)

14. Incriminar o comprometer a otro en una falta de manera deliberada.

15. Motivar, aplaudir, hacer corrillo, filmar y publicar  a compañeros que están siendo agresivos y violentos con otras personas de la institución.

16. Participar directamente en escándalos públicos,  si visten el uniforme de la institución.

17. Escribir o pronunciar mensajes insultantes y vulgares a cualquier integrante de la institución y a través de cualquier medio (verbal, paredes, hojas, internet o redes sociales)

18.  Dañar, alterar y no proteger los símbolos patrios y de la institución.

19.  Dañar avisos, carteles, carteleras, mensajes o informes fijados en la institución.

20.  Utilizar huevos, harina u otras sustancias, para lanzarlos a sus compañeros  en la institución y en sus alrededores

21. Dirigirse al restaurante escolar en desorden y sin la debida precaución.

22. Todo tipo de juego brusco que pongan en riesgo la integridad física o psicológica de un integrante de la institución.

23. Aprovechar las actividades pedagógicas,  deportivas, religiosas, culturales  para realizar compras, visitas, llamadas telefónicas o juegos.

24. Hacer bromas de mal gusto en cualquier espacio de la institución que altere su normal funcionamiento o ponga en alto riesgo a uno de sus integrantes.  

25. Difundir falsas alarmas para crear pánico y afectar el normal desarrollo de las actividades pedagógicas.

26. Fumar dentro de la institución o por fuera de ésta cuando porta el uniforme.
27. Montarse o colgarse de los techos, pilares, aros, puertas o muros de la institución y hacer mal uso de juegos y espacios de la institución.

28. Hacer mal uso de los jardines y zonas verdes de la institución.

29. Traspasar los límites de la institución educativa ingresando a las instituciones aledañas y/o intercambiar objetos con sus ocupantes sin la debida autorización.

30. Desacato a los reglamentos del servicio social estudiantil, restaurante escolar, tienda escolar, sala de informática, biblioteca, uniforme escolar, sistema de evaluación institucional para estudiantes y agrupaciones deportivas, culturales, artísticos, preventivos o académicos. 

31. Hacer uso inadecuado de los recursos de la institución (libros, sillas, mesas, implementos deportivos y del laboratorio, computadores, cables, tableros digitales, proyectores, tableros convencionales, etc.)

32. Hacer uso inadecuado de los alimentos del restaurante escolar, incluido el vaso de leche (botarlos, lanzarlos, arrojarlos al piso o  a compañeros) 

      C.  FALTAS GRAVÍSIMAS

Las faltas gravísimas son aquellos comportamientos de tal incidencia que atentan directamente contra la vida, la salud individual y colectiva y los bienes públicos, estas faltas están determinadas por la voluntad consciente de producir un daño.

También se consideran faltas gravísimas todas las conductas que se encuentran tipificadas como delitos y contravenciones en el Código Penal y en la Ley 1098 de 2006 "Ley de Infancia y Adolescencia”.

Son faltas gravísimas:

1. El incumplimiento de las estrategias pedagógicas para modificar las faltas graves.

2. Agredir físicamente a cualquier integrante de la comunidad educativa o de las instituciones aledañas, aun fuera de las instalaciones del Colegio portando el uniforme. 
3. Atentar contra el derecho a la vida y/o a la paz mediante actos como: agresión en cualquier forma, amenazas, boleteo, estafas,  chantaje, extorsión y demás abusos de confianza para obtener beneficios académicos, disciplinarios, económicos o sexuales, a través de cualquier medio (Internet, publicaciones, escritos, personas, etc)
4. Atentar contra la preservación del ambiente y el uso racional de los servicios públicos.
5. El hurto, sustracción, daño material o destrucción de útiles escolares, enseres, documentos y objetos propios de la institución, de estudiantes, docentes, directivos, vigilantes, asistentes administrativos y operativos, bibliotecaria, profesionales que desempeñan funciones en la institución o visitantes.
6. Guardar, ocultar, portar,  traficar  o usar armas o explosivos dentro de la institución educativa.
7. Portar, guardar, ocultar, consumir o traficar con bebidas alcohólicas o alucinógenas dentro de la institución  o en lugares donde porte el uniforme o presentarse a la institución bajo sus efectos.

8. El incumplimiento reiterado de compromisos adquiridos o al convenio pedagógico.
9. Formar barras y pandillas con fines ilícitos dentro de la institución educativa.

10. Retener personas contra su voluntad en cualquier lugar de la institución.

11. Tener relaciones sexuales en la institución, atentar contra el pudor y la libertad sexual.

12. Practicar ritos de hechicería y satanismo en la institución.

13. Atentar contra la vida de otra persona dentro  de la institución.
14. Utilizar Internet o cualquier medio audiovisual dentro de la institución para observar, difundir o publicar videos, imágenes o mensajes pornográficos o que atenten contra el buen nombre y la integridad de las personas. 

15. Presionar, chantajear, involucrar, intimidar, incitar o motivar a cualquier integrante de la comunidad educativa a imitar su religión, filosofía, afiliación política y elección sexual.  

16. Acosar o abusar  sexualmente a cualquier integrante de la Institución Educativa.

17. Manipular y utilizar sustancias químicas u otras que generen malos olores que atenten contra la salud y el normal desarrollo de las actividades académicas.

18. Lanzar objetos contundentes, que atenten contra la salud física de los integrantes de la comunidad educativa.

CAPITULO 8

 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 43. PAUTAS DE PRESENTACIÓN PERSONAL PARA ESTUDIANTES

Se considera que la presentación personal del estudiante inspira respeto, compromiso, pertenencia y disciplina, por lo cual se adopta el siguiente uniforme para la Institución educativa Aures.

Los padres de familia son los responsables de dotar a su hijo(a)  del respectivo uniforme y de velar por el correcto uso del mismo.

A. UNIFORME DE GALA 
Para los estudiantes  de preescolar a once:

· Camiseta blanca con el logotipo de la Institución.

· Jean azul clásico.

· Zapatos negros con ataduras.

· Medias blancas.

· Correa negra.

Para las estudiantes de preescolar a once:

· Yomber a cuadros vinotinto y blanco a la rodilla.

· Camisa blanca.

· Medias blancas.

· Zapatos negros de ataduras.

B. UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA.
Paras estudiantes de ambos sexos de preescolar a once:

· Camiseta blanca con el logotipo de la Institución.

· Sudadera vinotinto con el logotipo de la Institución.

· Medias blancas.

· Tenis blancos con ataduras.

Parágrafo: El uniforme debe ser llevado adecuadamente por todos los estudiantes; si se presenta alguna dificultad para asistir con el uniforme respectivo, el estudiante debe asistir con el otro y presentar la excusa correspondiente firmada por su acudiente. Además deberá solicitar al docente autorización para cambiarse el uniforme de diario por ropa cómoda y adecuada para la actividad física. 
